
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00088-00. 
 
La profesional del derecho que fungía como endosataria en procuración 
primigenia del extremo incoante, es decir antes de que se sustituyera el 
apoderamiento conferido, reasume el empeño encomendado, lo que es 
viable, a la luz del inciso final del art. 75 del C.G.P.  
 
Por otro lado, la aludida togada delega nuevamente el mandato; actuación que 
no es factible aceptar, en vista de que el correo electrónico suministrado por 
el litigante destinatario, en lo absoluto coincide con el señalado en el 
competente sistema; circunstancia que contraviene lo preceptuado por el inc. 
1º, art. 5º del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 


